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San José, 17 de febrero de 2016.- 

En San José, a las once horas con treinta minutos del diecisiete de febrero del dos mil dieciséis, 
se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ernesto Jinesta 
Lobo (quien preside), Fernando Cruz Castro, Fernando Castillo Víquez, Paul Rueda Leal, Nancy 
Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado y José Paulino Hernández Gutiérrez (Encargado 
de la Oficina 806). 

El resultado de la votación fue el siguiente: 

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto 

14-016543-0007-CO 2016 - 002418. ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Se impugna el artículo 10 de la IV 

Convención Colectiva de Trabajo de la 

Universidad Nacional. Por mayoría, se 

deniega la acción de 

inconstitucionalidad. Los Magistrados 

Cruz y Salazar conocen el mérito del 

asunto y declaran sin lugar la acción. 

Los Magistrados Jinesta y Hernández 

Gutiérrez rechazan del plano la acción 

con razones separadas. El Magistrado 

Castillo y la Magistrada Hernández 

López declaran con lugar la acción. El 

Magistrado Rueda declara que el 

párrafo final del artículo 10 de la IV 

Convención Colectiva de la 

Universidad Nacional es constitucional, 

siempre y cuando se interprete que al 

aplicar el factor 173.33 a una jornada, el 

monto reconocido en el Código de 

Trabajo no se supere en más de un 

50%.  

15-010720-0007-CO 2016 - 002419 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD Se declara CON LUGAR la acción 



interpuesta. En consecuencia, se 

declara inconstitucional y se anula, 

única y exclusivamente, la aplicación 

del artículo 8 de Ley número 13, Ley 

Orgánica del Colegio de Abogados a 

los nombramientos de profesores en 

Derecho para el ejercicio de la 

docencia en las instituciones 

universitarias públicas.- En cuanto a los 

demás supuestos de aplicación, se 

omite pronunciamiento alguno, de 

manera que subsiste para ellos la 

validez y eficacia de la norma discutida. 

De conformidad con el artículo 91 de la 

Ley de la Jurisdicción Constitucional se 

dimensionan los efectos de este 

pronunciamiento para que entren a 

regir a partir de la fecha de la primera 

publicación del edicto en que se 

informó de la interposición de esta 

acción de inconstitucionalidad, lo 

anterior sin perjuicio de derechos 

adquiridos de buena fe. Reséñese este 

pronunciamiento en el Diario Oficial La 

Gaceta y publíquese íntegramente en 

el Boletín Judicial. El Magistrado 

Salazar Alvarado salva el voto y 

declara sin lugar la acción, siempre y 

cuando se interprete el artículo 8, de la 

Ley N° 13, Ley Orgánica del Colegio de 

Abogados, en el sentido de que la 

palabra "profesor”, que contiene esa 

norma, no aplica a los profesores 

extranjeros invitados por las 

universidades para el ejercicio de la 



enseñanza del derecho. El Magistrado 

Hernández Gutiérrez pone nota 

separada. Notifíquese.  

 

 

A las once horas con cuarenta y cinco minutos se da por finalizada la sesión.- 

ÚLTIMA LÍNEA.- 

 

Ernesto Jinesta L. 
Presidente 
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